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Cúnpleme comunicar a usted que:la dunta General de Accioni 
de la compañía ELEFRICAL S.A. En su sesión celebrada el dia 

hoy tiwo el acierto de elegirla a usted PRÉSIDENTE ce Já misma 
por un periodo de cinco años, con las atefbuciones constantes en. 
los Estatutos Sociales, Usted  reemplYaza en estas funciones 
a la Sra.ñlexandra Dávalos Hacias. 

dercerá la representación 

Comparíla a 

En el ejercicio de su cargo usted 
legal, judicial y extrajudicial de 1 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 
Pública Otorgada ante el Notario Vigésimo lercero del Cantón 
Guayaquidl,Aábogado Mario BaqueriZo González, el diesiseis de marzo 

de 199%5.,la misma que ha  sido/ inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón el 12 de abyil 1995, 

Sirvase dar su aceptaciórnya la presente designación «+ 

Aten tamen e , 

  

ELIT MARIA BASTE IZ - 
SECRETARIO AD-HOG“DE LA JUNTA 
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tal designas” 

que antecede y agradezco a la junta por 

Guayaguil, dunio 3 de 1997
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